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RE: SOLICITUD RESPETUOSA LONK CONSULTA PROCESO RADICADO: 76001310500620240033400.

Desde Juzgado 06 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 21/03/2025 11:35 AM
Para ANA MARIA GIRALDO <giraldoabogados@yahoo.com>

Cordial saludo,  

En atención al correo que antecede, comedidamente compartimos el enlace del expediente digital en
el que podrá consultar y descargar lo solicitado. 

76001310500620240033400 TRAMITE
 
Atentamente, 
 
Angie Daniela Mina Hoyos 
Oficial Mayor.

Dirección:

Teléfono: 
E - mail:
Micrositio: 

Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"
Carrera 10 No. 12-15 Piso 8 Cali
6028986868 Extensiones 3062 y 3063 
j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
006-laboral-de-cali  

De: Ana María Giraldo <giraldoabogados@yahoo.com>
Enviado: viernes, 21 de marzo de 2025 11:09 a. m.
Para: Juzgado 06 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD RESPETUOSA LONK CONSULTA PROCESO RADICADO: 76001310500620240033400.
 
  

SEÑORES
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
E. S. D.

RADICADO: 76001310500620240033400.
DEMANDANTE: DEL CARMEN SANDRA LILIANA MONCADA OSPINA .
DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍA

============================.
 
ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogotá,
identificada con la cédula de ciudadanía No 51.936.982 de Bogotá y T.P. 70.396 del C.S de la J., actuando
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en nombre y representación de COMPAÑÍA DE SEGURO BOLÍVAR S.A.,  de la manera más comedida
me permito indicar que he sido designada como apoderada de  la precitada Compañía, y así mismo que el
apoderado de COLFONDOS ha realizado mal la notificación a mi representada y no ha allegado la copia
de la demanda presentada por la señora Moncada, para dar contestación como litisconsorte. (la
comunicación con dicho abogado es imposible)

Es por lo anterior que le solicito muy respetuosamente al despacho enviarme LINK DE CONSULTA DEL
PROCESO para obtener la demanda y así poder dar contestación por parte de mi representada. 

Anexo copia del mail de notificaion donde se evidencia que NO SE ENCIO LA DEMANDA POR
COLFONDOS

y en la mañana de Hoy se les envio requerimiento con copia a su despacho  para verificar mi dicho.

 Cordialmente,

ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN
GIRALDO ABOGADOS 
Cra 7 # 16-56 Oficina 803 A y B,
Bogotá D.C. 
Tels.(601)2863263 // (601) 2813180 -  Bogotá  D.C. 
Correo electrónico: giraldoabogados@yahoo.com 
Cels. 3153252181 - 3157923285
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